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C I R C U L A R E S 

El Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de Valladolid participa a este Go
bierno Civil haber sido juramentado 
c®mo Guardas de la Asociación de 
Cazadores y Agricultores de Castilla 
la Vieja, establecida en aquella pro-
Jincia e inscrita en ésta, Feliciano 
Moyano Román y Bemardino Pas
cual Cantarino. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Junio de 1952. 
. E l Gobernador C i v i l , 

¿ m J. V. Barquero 

O O 
, El Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
Civil ÍK1"3 ParticiPa a este Gobierno 
Gunr,? fr s,do juramentados como 
Esní írf ^ la Asociación Nacional 
re? p ^ 1 ^ ^ . Cazadores y Agriculto-ces establecida en Medi¿a | e Ríose^ 

Rorin r en esta provincia, Gre-
to v rnarCAla Blanco. José U ñ a P r i e -

y Lms Andrés Diez Diez. 

^^'eonocimrento15^1100 ^ 
^Leon. 26 de Junio de 1952. 

E l Gobernador C i v i l , 
J. V. Barquero 

Servido Profinclal de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 76 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de V a 1 v e r d e Enrique, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 dél vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Castrovega de Valmadrigal . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Val ver
de Enrique. , . „ , , 

Como zona infecta el citado pueblo 
Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre

sado .Ayuntamiento. 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta-
rias. > , • • 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca las consignadas en el capitu
l o ' X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. r 

León, 14 de Junio de 1952. 
2545 E l Gobernador civil . 

J, V. Barquero 
o o 

CIRCULAR NÚM. 75 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Sa lamón , en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Huelde. 

Señafándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de S a l a m ó n . 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-^ 
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Mayo de 1952. 
2502 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 77 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Vi l l amaa ín , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Barrio, Busdongo, Rediez
mo, Villanueva y Camplongo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l a -
m a n í n . 

Como zona infecta, loscitados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 



Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 17 de Junio de 1952. 
2546 E l Gobernador Civil , 

J. V. Barquero 

teslllfllB Nailoiial de EstadíslUa 
Servicio demográf ico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estjadio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el día cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de' m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remisón, registrados en el mes 
actual. 

León, 25 de Junio de 1952.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. . j00 2572 

Serrlcios HMránllcos le í Norte 
de España 

REGADIO D E L BIEBZO 

* Anuncio de concurso de destajo 
Ordenada la ejecución por el sis

tema de admin i s t r ac ión de las obras 
de cons t rucc ión de viviendas para 
Vigilantes del Pantano de Bárcena , 
Se abre un concurso de destajo para 
la ejecución de dichas obras, por 
medio de destajo de doscientas m i l 
(200.000) pesetas. 

E l presupuesto total de ejecución 
de las obras, por el sistema de Ad
min i s t r ac ión , asciende a ochocientas 
cuarenta y dos m i l diez pesetas y 
treinta y cinco cén t imos (842 010,35). 

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse, en los días 
háb i l e s y horas de oficina, en la D i 
recc ión General de Obras H i d r á u l i r 
cas (Madrid) y en los Servicios H i 
dráu l i cos del Norte de España , Doc-
tór Casal, 2, Oviedo! 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
cualquiera de las oficinas citadas, 
durante un plazo de diez (10) días 
háb i l e s , contados a partir del día 
h á b i l siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. E l 
plazo t e rmina rá a las doce (12) ho
ras del ú l t imo día. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se ind i 
ca y se e n t r e g a r á n en sobre cerrado, 
reintegradas con pól iza de sexta cla
se y llevando el sobre la ind icac ión 
«Propos ic ión para el concurso de 
destajo de las obras de cons t rucc ión 
de viviendas para Vigilantes del Pan
tano de Bá rcena» . E l sobre, a d e m á s 
de i r firmado por el concursante, 
l levará su nombre escrito a m á q u i n a . 

En otro sobre abierto, a c o m p a ñ a 
rá, el concursante, recibo de haber 
hecho el depós i to de la fianza pro
visional para tomar parte en el con
curso y el depós i to de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso, así como justif i
cante de estar al corriente en el pago 
de todas las cuotas por atenciones 
sociales, exigidas en las disposicio
nes vigentes. E n el mismo sobre po
d rá a c o m p a ñ a r re lac ión de obras 
aná logas a la que se destaja y ejecu
tadas por el concursante. 

Caso de presentar p ropos ión algu 
na Empresa, Sociedad o Compañ ía , 
deberá a c o m p a ñ a r a la misma, ade
m á s de cer t i f icación relativa a in
compatibilidades que determina el 
R. D. de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justif iquen su exis-

ftencia legal o i n s c r i p c i ó n en el Re-
f gistro Mercanti l , su capacidad legal 
1 para celebrar el-contrato y las que 
! autoricen al firmante de la proposi-
l ción para actuar en nombre de a q u é 
¡ Ha, debiendo estar legitimadas las 
j firmas de las certificaciones corres 
| pondientes. 

| Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
la legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presente, referente a la persona
l idad expedida bien por el Cónsul 
de E s p a ñ a en la Nac ión de origen 
o bien por el Cónsu l de esa Nación 
en E s p a ñ a . 

La fianza provisional para poder 
l ici tar , será de cuatro m i l (4.000) pe
setas y h a b r á de ser depositada en 
la Caja general de Depós i tos a dispo 
sición del l i m o . Sr. Ingeniero Direc
tor de los Servicios H id ráu l i cos del 
Norte de E s p a ñ a . 

El depósi to para responder de los 
gastos de este concurso será de dos 
m i l (2.000) pesetas y h a b r á de ser 
hecho precisamente en metá l ico , en 
la P a g a d u i í a ' d e los Servicios H i d r á u 
licos del Norte de E s p a ñ a , en Ovie 
do, o en la de la Di recc ión General 
de Obras H i d r á u l i c a s en Madr id . 

La apertura de pliegos se verifica
rá ante el Notario en las oficinas de 
los Servicios H i d r á u l i c o s del Norte 
de E s p a ñ a , en Oviedo, a las doce (12) 
horas del ú l t imo de los seis (6) días 
háb i les siguientes al plazo indicado 
anteriormente para la p resen tac ión 
de proposiciones. 

En la ad jud icac ión de este con 
curso se tendrá en cuenta la capaci 
dad técnica y e c o n ó m i c a de los con 

cursantes, 
desierto. 

pudiendo ser decl 
arado 

Por O. M de 13 de Febrero de 1Q*> 
se ha concedido el derecho de ta » 2 
en este concurso a la E m n r » ll60 

El 

- ProvU. 
en . . 

ncurso a la Emore^ KT 
cional de Electricidad, S. AM Sa Na 

Oviedo, 14 de Junio de 1959 
Ingeniero Director, I . Fontana. 

Modelo de proposión 
Don vecino de . . . . 

cía de . con domici l ió 
calle de . . . , n ú m . . . . , enterado dé 
las condiciones y requisitos que 7* 
exigen para la ad judicac ión en con 
curso púb l i co del primer destajo dV 
las obras de cons t rucc ión de vivien 
das para Vigilantes del Pantano dP 
Bárcena , se compromete a ejecutar 
dichas obras, con arreglo a las ore 
sentes condiciones, por el tipo de 
(en letra) pesetas (1). 

a . . . . de . . . de . . . 
(F i rma del concursante 

(1) P o d r á ofrecerse en lugar de re
baja la ejecución de las obras con precio 
por unidad, no superiores a los del pro
yecto y aunque no guarden proporciona
lidad con los mismos. 
2507 N ú m . 621.-221,65 pías. 

leleSaíin de Industria de LeÉ 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de D. José Geijo y Geijo, 
domicil iado en La Bañeza, en solici 
tud de au tor izac ión para instalación 
de un transformador elevador de 
220|6 000 voltios y 23 K.V.A. y 5 trans
formadores de 2 K.V.A. y 2 de 3 
K.V.A. y 6.000|220 voltios para tomar 
energía en la Central de Hidroeléc
trica del «Eria» y suministrar a los 
pueblos de Pozos, Manzaneda, Villar 
del Lonte, Valdavido, Baiilo, Truela 
y Quintani l ia de Yuso, y cumplidos 
los t r ámi te s reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José Geijo y Geijo, 
la ins t a l ac ión de los transformado
res solicitados. , 

Esta au tor izac ión se otorga ae 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de U oe 
Septiembre del mismo ano, y 
especiales siguientes: . „ 1.a E l plazo de puesia en marcna 
será de tres meses contados a pai 
de la fecha de notificación al 

ins la lac ión de referencia La case e jecutará de acuerdo conAnaai 
racter ís t jcas generales C?"S1L base 
en el proyecto que ha servido ae 
a la t r ami tac ión del expediente. 

ada I * " f d e Dominai 
lizada. 

3. a Queda 
c ión de la tensión 
6.000 voltios por ser nor"JaI^dustria 

4. a Esta Delegación d e i n s t a -
e lec tuará durante las obras u 



a una vez terminadas éstas, 
^Comprobaciones necesarias por 
i ^ n e afecta al cumplimiento de las 

Hiciones reglamentarias dé los 
vicios de electricidad y asimismo 

Swíe las condiciones especiales de 
fita resolución.y en relación con la 
Puridad pública, en la, forma espe

cificada en las disposiciones vigen-

te5a El peticionario d a r á cuenta a 
está Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl í 
aliento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad oblfgado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades d e . e h e r g í a del mo 
manto. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada será de procedencia 
nacional. 

7. a La Adminis t rac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe e l ' incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por i n 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar ep los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.a de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

Dios guarde a Vd. muchos años , 
León, 12 de Mayo de 1952.-E! In 

geniero Jefe, Antonio Mart ín . 
2ü7o N ú m . 622.--146(85 ptas 

ístrito Minero de León 
Polvorines 

A N U N C I O S 
Minas del Bierzo, S. A!, concesio-

^ j a y explotadora de las minas 
J , " ™ - S1^s en t é rmino de Fabero, 
suaot ^ ^ z a c i ó n para ampliar 
«LaR polvorín sito en el grupo 
LnL A uUera)>' en ê  Paraje «Monte 
Una í:110*'? q116 está concedido con 
dinn^a.pacidad de veinte ca ías de 
cuenh ' í138^ la o p a c i d a d de c in-
corrpc» Cajas de dinamita con sus 
flecha ,entes d o n a d o r e s y 

Pone ?iUe ^ acuerdo con lo que dis 
de pV*, •lcul0 137 del Reglamento 
1920 P 0S1V0S de' 25 de Junio de 
CIAL Dar!nuncia ea el BOLETÍN OFI 
^as. a na J 1 1 ^ 1 1 el Plazo de veinte 
blicáCioPn lr df la fecha de es a pu-
c lamaoi^Puedan Presentar las re-

u Perludidados. 

León. 20 de Junio de 1952.—El I n 
gemero Jefe, José Si lvar iño. 2542 

«Antraci tas de Fabero, S. A.,» ex
plotadora del grupo minero de car 
bpn denominado «Jar r ina» , sito en 
el termino municipal de Fabero. so 
licita autor izac ión para ampliar has 
ta cuarenta cajas de dinamita, con 
sus correspondientes detonadores y 
f lecha, su actual polvor ín afecto a 
dicho grupo minero y que fué con 
cedido para solo 20 cajas de di
namita. 

Lo que en v i r tud de lo seña lado 
en el a r t ícu lo 137 del Reglamento de 
de Explosivos de 25 de Junio de 
1920, se anuncia en el BOLETÍN OFI 
CIAL para que en el plazo de veinte 
días , a partir de la fecha de esta pu 
bl icación, puedan presentar las re 
clamaciones oportunas los que se 
crean perjudicados. 

Ei proyecto se halla en la Jefatura 
de viinas a disposición del públ ico 

León, 20 d^ Junio de 1952.-El In^ 
geniero Jefe, José Si lvar iño. 2543 

Entidades menores 
Juntas vecinales de Regueras 

de Arriba y Abajo 
Don Leandro Nieto Peña y D. José 

Luis Nieto Alba, Recaudadores del 
Ayuntamiento nacional de Regué 
ras de Arriba y sus Juntas vecina
les. 
Hacemos saber: Que en el expe

diente ejecutivo que instruyo por dé 
bitos a la Hacienda municipal se ha 
dictado con fecha de 12 de*Junio de 
1952, providencia acordando la ven
ta en públ ica subasta, ajustada a las 
prescripciones del a r t ícu lo 105 del 
Estatuto de Recaudac ión , de los bie
nes que a con t inuac ión se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz, se celebrará el día dieciséis 
de Julio de 1952, en el Juzgado de 
Paz de Regueras de Arr iba , a las 
doce horas de su día . 

Deudor: loés Antón Lobato 
F i n c a . - U n a tierra de cereal de re

gadío de 1.a, al pago del Plantel, de 
8 00 áreas, linda: Norte, Saturnino 
Ordóñez ; Sur, Moldera; Este, Blas 
Alvarez; Oeste, Leandro San Mar t ín . 
Con un l íquido imponibleMe 122,70 
pesetas, que capitalizadas al 5 p®r 
100 conforme al a r t ícu lo 101 del Es 
tatuto de Recaudac ión resulta un 
valor de 2.454 00 pesetas. Valor para 
la subasta 1.636,00. 

Deudor: Herederos de Francisco 
Gastrillo Mateos 

Finea.—Tierra de cereal de rega
dío de 1.a, a4 pago de Dos Regueros, 
l inda: Norte, José Mata; Sur, León 
de la Fuente; Este, Claudio López; 
Oeste, camino; de 3,15 áreas de cabi
da y un l iquido imponible de 40,30 
pesetas, que capitalizadas al 5 por 

3 
100 conforme al a r t ícu lo 101 del Es
tatuto de Recaudac ión resulta un 
valor de 966.00 pesetas. Valor para la 
subasta 644.00. 

Deudor: el mismo 
Finca.—Otra cereal de regadío de 

1.a, de 1.82 á reas de cabida, l inda: 
Norte, Ulpiano Alvarez; Sur, cami
no P o n t ó n ; Este, Pedro San Mar t ín ; 
Oeste, Mateo F a l a g á n ; con un lí
quido imponible de 27,92 pesetas, 
que capitalizadas al 5 por 100 con
forme al a r t í cu lo 101 del Estatuto de 
Recaudac ión , resulta un valor de 
558,40 pesetas. Valor para la subasta 
372,38. 

Deudor: Agustín F e r n á n d e z Bajo 
Finca.—Tierra de cereal de rega

dío de 1.a, al pago de Huerta Grande, 
de 1-82 00 hec tá reas de cabida, l i n 
da: Norte, cabeceras; Sur, Pradera 
comunal; Este, Moldera Odiosa; Oes
te, E l Pradico, con l íqu iqu ido i m 
ponible de 2.836,76 pesetas, que ca
pitalizadas al 5 por 100 conforme al 
a r t í cu lo 101 del Estatuto de Recau
dac ión resulta un valor de 56.735,20 
pesétas. Valor para la subasta, pese
tas 37.823,58. 

Deudor: Antonio Mart ínez Ordóñez 
Finca.—Cereal d e r e g a d í o de 2.a, al 

pago de Q u i ñ o n e s Grandes, de 8 58 
áreas de cabida, l inda: Norte, Mar
celino An tón ; Sur, cabeceras; Este 
camino Oeste, La Quintani l la ; con 
un l íqu ido imponible de 52,63 pese
tas, que capitalizadas al 5 por 100 
conforme el a r t ícu lo 101 del Estatuto 
de Recaudac ión resulta un valor de 
1.052,60. pesetas. Valor para la subas
ta 701,72. 

Deudor: Laudel ino del Pozo Lobato 
Finca.—Cereal regadío de l,a, al , 

pago de Linares Largos, de 4,72 áreas^ 
de cabida, linda: Norte, Ignacio Lo-^ 
bato; Sur, reguero Chupón ; Esté, 
Francisco Pérez Lobato (mayor); 
Oeste, camino; con un l íquido i m 
ponible de 72,38 pesetas, que ca
pitalizadas al 5 por 100 conforme al 
a r t í cu lo 101 del Estatuto de Recau
dac ión , resulta un valor de 1.447,60 
pesetas. Valor para la subasta 965,18. 

Deudor: F e r m í n ^ Santos Fuertes 
Finca.—Cereal de regadío de 2.a, 

al pago de Vega Medias, de 6.91 áreas 
de cabida, l inda: Norte, Moldera; 
Sur, Moldera; Este, Maximino Cente-
no; Oeste, Venancio San Mart in; con 
un l íqu ido imponible de 42,40 pese
tas, que capitalizadas al 5 por 100 
conforme al a r t ícu lo 101 del Estatu
to de Recaudac ión , resulta un valor 
de 848,00 pesetas. Valer para la su
basta 565,32. 
Deudor: Saturnino O r d ó ñ e z Antón 

Finca.—Cereal de regadío de 1.a, 
de 8,00 áreas de cabida, al pago de 
L. Plantel, l inda: Norte, Baltasar 
Alonso; Sur, Leandro San Mart ín; 
Este, Blas Alvarez; Oeste, Inés An
tón; con un l íqu ido impor ib l e de 



122,70 pesetas, que capitalizadas al 
5 por 100 conforme el a r t ícu lo 101 
del Estatuto de Recaudac ión , resul
ta un valor de pesetas 2.454.00. Va
lor para la subasta 1.636,00. 

Condiciones para la subasta 
1. ° Los t í tulos de propiedad de 

los bien s (o la cert if icación suple
toria en otro caso), es tarán de m i n i -
fiesto en esta oficina de Recaudac ión 
hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
licitadores sin derecho a exigir n in 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio , esta cond ic ión se sustitui
rá por la que el rematante deberá 
promover la inscr ipc ión omit ida por 
los medios establecidos en el t í tu 
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare ^correspondiente escritura 
de venta.) 

2. ° Para tomar parte en la subas 
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los que se desee lici tar . 

3. ° E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad jud icac ión deduci
do el importe del depósi to consti
tuido. 

4. ° Si hecha la ad jud i cac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to, que será i n 
gresado en las Arcas municipales. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causababientes y los acreedores hi
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento. 

En Regueras de Ar r iba y Abajo, a 
13 de Junio de 1952.—-El' Recauda
dor ejecutivo, Leandro Nieto P e ñ a . 

2497 

Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada 

Don Fidel G. de Énte r r í a y Gamazón, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que el j u i c io declarativo 

de menor cuan t ía seguido a instan
cia del Procurador Ds Nicanor Fer
n á n d e z Trigales en represen tac ión 
de D. Manuel Morado TLozano, con
tra D. Gésar González Alvarez y otra, 
sobre rec lamac ión de cantidad, se 
d ic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia: En la ciudad de Pon fe 
rr&da a dieciséis dlp A b r i l de m i l no 
vecientos cincuenta y dos. E l Sr. don 
Paciano Barrio Nogueira, acciden

talmente Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su Partido, habien
do visto el presente juic io de menor 
cuan t í a promovido por D. Manuel 
Morado Lozano, mayor de edad ca. 
sado, carpintero y vecino de Flores 
del Sil . en Poferrada, representado 
por el Procurador D. Nicanor Fer
nández Trigales y defendido por el 
Letrado D. Pedro Bawios Troncoso, 
contra D. Gésar González Alvarez y 
D.* Pilar Potes González, declarados 
en rebeld ía por su incomparecencia, 
mayores de edad labradores y veci
nos de Valtui l le de Abajo; sobre re
c l amac ión de seis m i l trescientas pe
setas. 

^Fallo: Que ratificando el embargo 
practicado en los bienes de los de
mandados y estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por 
D. Manuel Morado Lozano contra 
D. Gésar González Alvarez y su es
posa D.a Pilar Potes González, debo 
de condenar y condeno a éstos a que 
abonen a aquél , tan luego sea firme 
esta sentencia, la cantidad de seis 
m i l trescientas pesetas, con m á s los 
intereses legales de la misma a par t i r 
del día en que tuvo lugar el empla
zamiento hasta el completo pago; 
imponiendo a los demandados ex
presamente las costas. 

Así por esta m i sentencia, def ini-
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Paciano Barrio. Rubricado. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE- j 
TIN OFICIAL de la Provincia, para 
que sirva de notif icación a los de-! 
mandados rebeldes, expido este tes-1 
t imonio en Ponferrada a diez de! 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—FMel Gómez. 
2462 N ú m . 623.-102,30 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 1 
de León y su partido, en providen
cia de esta fecha dictada en los au
tos de juicio ordinario de menor 
cuan t ía , seguidos a instancia del 
Procurador Sr. Sánchez Friera, en 
nombre y representac ión de D. Ber-
nardino B-ea Martínez, contra don 
Antonio Arias Pena y D. Antonio 
Ovalle, sobre pago de 6.300 pesetas, 
por medio de la presente se emplaza 
en forma legal al demandado D. A n 
tonio Ariars Pena, vecino que fué de 
esta capital, cuyo actual paradero se 
ignora, para que denfro del t é r m i n o 
de nueve días comparezca en dichos 
autos y conteste a la demanda, aper
cib iéndole que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar, 

Y para que sirva dé emplazamien
to a dichos demandados, se publica 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, que firmo en León , a 
diez de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario, (i le 
gible). 
2450 Núm. 624.-47,85 p ías . 

Se recuerda a los Ayunta 
rnieiitos que se hallen 
descubierto por la suscrin 
ción a este periódico oficiar 
que el día 30 del actual ter 
mina el plazo para liquidar 
éstas en período Toluntari© 
j que, pasado dicho día, los 
ingresos por este coacepto 
lleyarán un 25 por 100 de 
recargo. 

La Mmlnislracián 
Juzgado de Primera Instancia de 

La Bañeza 

Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de Primera Instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ordinario de mayor cuantía 
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador don* Bernardo Bécares 
H e r n á n d e z , en nombre y represen
tac ión de d o ñ a Agustina Alonso Gon
zález, vecina de está ciudad y cinco 
m á s , contra don U r b á h o y don Juan 
Francisco Alonso Fernández y los 
herederos desconocidos de don To
m á s Alonso González, sobre decla
r ac ión de indivisible de una casa, 
sita en esta ciudad y su calle Tra
vesía de José Antonio núm. 2, por 
providencia de hoy he acordado ha
cer un segundo llamamiento, como 
se les hace por el presente, a los ex
presados herederos desconocidos del 
referido don T o m á s Alonso Gonzá
lez, para que dentro del término de 
cinco d í a s comparezcan en dichos 
autos pe r sonándose en forma, pre
v i n i é n d o l e s de que si transcurriere 
dicho segundó t é r m i n o sin compa
recer, se les dec la ra rá en rebeldía y 
se d a r á respecto a los mismos, por 
contestada la demanda, parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar; ad-
v i r t i éndo les que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su 
d i spos ic ión en esta Secretaría. 

Dado en La Bañeza a dieciseis cíe 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y do.s.-F. Alberto G u t i é r r r e z . - ^ 
Secretario, D a m i á n Pascual. 
2511 N ú m . 625.-66,00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efect© 

la publicada con el n ú m . • " de 
BOLETÍN OFICIAL de la ^ox inc i a 
14 del actual, para la busca 
ra del procesado Aníbal Jesu* ^ 
n á n d e z F e r n á n d e z , p o r ^ f . - para 
habido y preso. Así lo ¿W11?*¿iva-
cumpl i r orden Sapenondad " 
nante causa 57-950, lesiones. o 

Dado en La Vecilla. a 19 de 
de 1952. E l Secretario, A. ̂  2515 


